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Señora Abogada 24.006-Hi -4) 
Helga Delugo Quinto 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía AGROSINSA S. A. EN LIQUIDACION, en su sesión 
celebrada el día 15 de Septiembre del 2.005, procedió a elegirla a usted como 
LIQUIDADORA PRINCIPAL de la misma, por período indefinido, con las 

atribuciones y deberes determinadas en el Estatuto Social y en la Ley.- 

Dentro del ejercicio de su cargo, corresponde a usted, ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ok 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública de constitución, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abg. Marcos Díaz 
Casquete, el 8 de Octubre de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 1ro. de Noviembre de 1991.- El último acto societario de la 
compañía consta en la escritura pública de Disolución Anticipada celebrada el 
19 de Septiembre del 2.005, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de esta ciudad el 21 de Noviembre del 2.005 . 

Muy Atentamente, 

Yngris Scptt Campuzano 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía 
AGROSINSA S. A. EN LIQUIDACION, para la cual he sido designada. 

Guayaquil, Mayo 31 del 2.006. 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 32.495 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jul/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:28 
_— 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecisiete de Julio del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
AGROSINSA S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de HELGA ' 
DELUGO QUINTO, a foja 73.715, Registro Mercantil número 13.632.- 

ORDEN: 32495 
LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION-RAZON: 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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